
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Adjudicación Proceso COMPRAR Nº 10606-0013-LPU19 Desiertos Ministerio de Seguridad
y Construcción

 
VISTO: lo actuado en el expediente Nº EX-2019-05381992- -GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, en el que se
tramita la Licitación Pública de Convenio Marco Proceso Nº 10606-0013-LPU19 (COMPRAR)
correspondiente a la contratación de la categoría “ESPECIAL DE SEGURIDAD NO ADJUDICADOS y
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN”; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición Nº DI-2019-210-E-GDEMZA-DGCPYGB, se autorizó el llamado a Licitación
Pública de Convenio Marco Proceso Nº 10606-0013-LPU19 (COMPRAR), para las Categorías indicadas,
fijándose como fecha de apertura electrónica, el día 17 de Octubre del 2019 a las 11 hs.

Que conforme surge en el sistema COMPR AR, certificado de ofertas de proveedor, se recibieron las
siguientes ofertas de JOSE RICARDO FERNANDEZ, CROMATIKA S.A., SERGIO ANDRE
GENTILUCCI, OESTE PROVEEDURIA S.A., EVO IN S.A., ARDANAZ S.A., HUMBERTO DARDO
DELGADO, TEKNO ARGENTINA S.A., APOLO MADERAS S.A., VICTOR MARTIN LALIK Y
DANIEL GUSTAVO RODRIGUEZ.

Que la Comisión de Preadjudicación, integrada por agentes de esta Dirección General, ha emitido su
respectivo dictamen, señalando primeramente que todos los oferentes ofertaron en forma electrónica
habiendo CONFIRMADO sus ofertas en la fecha y hora dispuesta para la apertura de las mismas,
aceptando electrónicamente los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares y sus respectivas cláusulas
por lo que las mismas deben considerarse admisibles desde el punto de vista FORMAL.

Que respecto de los proveedores que superaron la evaluación formal y técnica, la comisión efectuó el
análisis económico de sus ofertas, procediéndose a realizar un estudio de los valores ofrecidos en relación
al Catálogo anterior  Nº 80.237 de fecha de apertura 04/09/2019. Este análisis se ha plasmado en la planilla
“Anexo I – Especial Ministerio de Seguridad no adjudicados y Materiales de Construcción” que forma
parte del Acta de preadjudicación, mediante la cual se expone el comportamiento y análisis de precios,
indicando los respectivos porcentajes de aumento, disminución o mantenimiento de los mismos.

En función de dicho análisis la Comisión procedió a preadjudicar las ofertas conforme los siguientes
criterios:

-Las ofertas de menor precio en relación a sus competidores.



-Las ofertas que presentan una disminución o han mantenido el mismo precio en relación a las ofertas de
los catálogos anteriores -correspondiente al mes de septiembre de 2019 - y además de menor precio que sus
competidores.

-Las que presentan un aumento en relación a las ofertas de los catálogos anteriores mencionados, se
ponderó la de menor precio que sus competidores.

Que en virtud de los plazos de contratación establecidos en los Pliegos de Condiciones Particulares
corresponde dejar constancia que el plazo de vigencia del Catálogo resultante de la convocatoria será de 60
(sesenta) días corridos a contar desde la fecha de notificación del Acto administrativo de adjudicación.

Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades previstas por los artículos 131 inc. d) y 141 de la
Ley 8706.

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

LA SUBDIRECTORA DE APERTURA Y CONTROL

A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º - Adjudicar la Licitación Pública de Convenio Marco Proceso COMPRAR Nº 10606-0013-
LPU19, Categorías: “Especial de Seguridad no Adjudicados y Materiales de Construcción” y proponentes
que se detallan en la planilla “Anexo I – Especial Ministerio de Seguridad no adjudicados y Materiales
de Construcción”, la que como archivo de trabajo adjunto forma parte integrante de la presente.

Artículo 2º - Instrúyase a los oferentes seleccionados para que procedan a constituir la Garantía Unificada
por la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000,00), en cualquiera de las modalidades previstas por el Art. 26
del Pliego de Bases y Condiciones Generales.

Artículo 3° - Instrúyase a la Coordinación General de la Dirección proceda a conformar el Catálogo de
Oferta Permanente en el sistema COMPRAR.

Artículo 4°- Establézcase que el plazo de vigencia del Catálogo resultante de la convocatoria Proceso
COMPRAR Nº 10606-0013-LPU19 será de 60 (sesenta) días corridos a contar desde la fecha de
notificación del acto administrativo de adjudicación.

Artículo 5º - Notifíquese electrónicamente a  los oferentes, publíquese y archívese.
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ANEXO I – Especial Ministerio de Seguridad no adjudicados y Materiales de Construcción - Acuerdo Marco -Proceso 10606-0013-
LPU19 
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Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Hoja Adicional de Firmas
Acta de Preadjudicación

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Acta preadjudicación Proceso 10606-0013-LPU19 (CM 80240)
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